
Rad.2021-00222 
Amparo de Pobreza 

Solicitante: Ayda Marina Molina Vásquez. 

 

Al Despacho del señor Juez la presente solicitud de amparo de pobreza para 

resolver. 

Palmira, 27 de mayo de 2021. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 

 

 

 

   Rad. 765203110003-2021-00222-00. Amparo de Pobreza 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

   La señora AYDA MARINA MOLINA VÁSQUEZ, mediante 

escrito presentado por correo electrónico ante el Centro de Servicios – Oficina 

de Reparto, solicita que le sea concedido el amparo de pobreza debido a que 

requiere presentar demanda de DESIGNACION JUDICIAL DE APOYO 

TRANSITORIO en contra de su hermana, señora MINERVA MOLINA 

VÁSQUEZ quien, como consecuencia de haber padecido meningitis, presenta 

retraso mental moderado. Señala la memorialista que carece de recurso 

económico para costear los servicios de un abogado, sin menoscabo de su 

subsistencia y la de las personas de su núcleo familiar. 

 

Así las cosas, atendiendo lo expuesto por la memorialista, 

en el sentido que no cuenta con los recursos económicos suficientes para 

contratar un profesional del derecho que la represente para adelantar una 

demanda DESIGNACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, se procederá 

a conceder el amparo de pobreza requerido y, a su vez, oficiar a la 

Defensoría del Pueblo Regional Cali para que proceda a designar un Defensor 

Público, a efectos que adelante la mencionada demanda. 

 

                                Por lo anterior, el Juzgado, 

    

RESUELVE: 

 

    1º.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la 

señora AYDA MARINA MOLINA VÁSQUEZ, establecido en el artículo 151 del 



Código General del Proceso, con los efectos indicados en el artículo 154 

ibidem. 

 

 2º.- OFÍCIESE a la Defensoría del Pueblo Regional Cali para 

que proceda a designar a un defensor público, adscrito a esa entidad, a efectos 

que represente a la señora AYDA MARINA MOLINA VÁSQUEZ y proceda a 

adelantar la demanda de DESIGNACION JUDICIAL DE APOYO 

TRANSITORIO en favor su hermana, señora MINERVA MOLINA VÁSQUEZ. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
El Juez: 

 
 
 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
wbl. 
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